
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
Señor Juez, doy cuenta a usted de la presente acción de tutela fue asignada por las 

formalidades del reparto, siendo del caso conferir tramite pertinente.  

Srio 
Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 
Soledad, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia      Clase de acción: TUTELA 

Accionante: MARIA CECILIA OSPINA 

Accionado: JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD - ATLCO.  

Radicado: No. 08758-3112-001-2023-00202-00. 

 

Derecho: DEBIDO PROCESO.  
 

ASUNTO DE QUE SE TRATA. 

Revisado el expediente, se observa que la parte accionante a través de correo electrónico 

juridica@woobsing.com que valga señalar es el mismo referenciado en la demanda de tutela,  

del día de hoy 04 de mayo, presenta solicitud de desistimiento de la misma, por cuanto la 

accionada dio cumplimiento a lo solicitado. 

Siendo del caso, aceptar la solicitud decretándose la devolución de la misma por desistimiento.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento que de la presente acción de tutela presenta la parte 

accionante, razón por la cual se ordena el archivo del expediente digital, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Notifíquese de este auto a la parte accionante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

JUEZ 
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